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¡ REPUBLICA, DEL ECUADOR 1 3Lo ae DICIEMBRE ce 1.996 

3 SUPERINTENBENCÍA DE COMPAÑIAS y CT A e 

i NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — ¡Expecienteno. 25562. 
o o No. B 00008 79 bo. ¡ TOTAL CAPITAL SOCIAL 20'000+000- 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA TEA TT CATAA 

[099131 Eo os 7 RAZON SOCIAL — ET AE AE 

[0991345 2329001 "PK" CONSTRUCCIONES Y FINANCIACIONES os A, 
Inscritos en : ró de Acciones y Acciónistas (Art: TU dé Ta Ley dé Tompanias), o en el LBS de Participaciona 3 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

A "0 "PT EDATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Véa de PAT 
O — “Cédula, RUCO ] tnversión de | Acciones o Aportaciones 

ps. Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad 1. Pase Pasaporte | Estranteros. 2 o _No. VALOR TO 

= Klinger Franco Pedro ¡ecuatoriana 09048631 3164 “119.000 |19'000.000 
Parrales Freire Jliet  lecuatoriana 0908904857. 200 200.000 
Freire Iñiguez Nelly _jecuatoriana 0900400549 200 200.000 

. Sáenz de Viteri Aceve.ecuatorianá 0900086166 | 200 200.000 
5; Sáenz de Viteri Kling lecuatoriana 0913819843 200 200,000 

6 Klinger Franco Ana ecuatoriana 09001969659. | 200 200,000 
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20'000.000 
Notas: 

Certifico que la información es 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

    
  

    
Firma del represe hiantg 

GUAYAQUIL, MARZO '26 DE 1,997 _ € 
Lagar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

  

"ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E EXP: 1996 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06


